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BOLETIN  INFORMATIVO  No. 110

Nos complace informarles que a partir del próximo 8 de julio de 
2002 se introducirán  en el  DCV mejoras en las funcionalidades 
relacionadas con el  manejo de retención en la fuente bajo lo 
establecido por el Decreto 700 de 1996. 

En la nueva  versión, el  sistema contará con la opción de 
ingresar de manera independiente las constancias de enajenación 
y retención  para los títulos con rendimiento por descuento o para 
títulos con intereses vencidos.  Así mismo, se adicionó una 
pantalla de consulta para las constancias. 

Anexo podrán encontrar el documento “Retención en la Fuente” 
en el que se explica detalladamente la descripción  de  cada una
de las pantallas y la forma de acceder a ellas en el sistema del
DCV. 

Con gusto estaremos atentos a resolver cualquier inquietud sobre
este particular tema.

Agustín Restrepo
Director (E)
Departamento de Fiduciaria y Valores
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